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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS RESOLUCION No. 08.Q.004
Se expidió el Instructivo para la constitución de compañías dedicadas a actividades complementarias y para la modificación del estatuto social de las constituidas con anterioridad al Mandato Constituyente No. 8, estas modificaciones son las siguientes:

 El primero es que ahora las personas naturales podrán intervenir como contratistas de actividades complementarias. El documento inicial solo señalaba a las personas jurídicas. 


El segundo cambio es respecto a los guardias de seguridad privada que trabajan en puertos y aeropuertos. Ellos solo tendrán relación directa y bilateral si no usan armas para su labor (por ejemplo, los de filtros de seguridad). Los que usen armas se contratarán a través de empresas complementarias. 

Por último, se modificaron las horas de trabajo de los profesores sin relación de continuidad en los establecimientos particulares (universidades), de seis a diez horas semanales.
R.O. No. 394  del 01 de agosto del 2008.
 ASAMBLEA CONSTITUYENTE
LEY S/N
El pleno de la Asamblea Constituyente, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales expide la siguiente: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. La cual establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y determina los principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría.

En esta Ley se crea el Registro Único de Proveedores (RUP), como un sistema público de información y habilitación de las personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, con capacidad para contratar según esta Ley, cuya administración corresponde al Instituto Nacional de Contratación Pública. 

El RUP será dinámico, incluirá las categorizaciones dispuestas por el Instituto Nacional de Contratación Pública y se mantendrá actualizado automática y permanentemente por medios de interoperación con las bases de datos de las instituciones públicas y privadas que cuenten con la información requerida, quienes deberán proporcionarla de manera obligatoria y gratuita y en tiempo real.
Se da a conocer que la información del RUP es pública y estará disponible en el Portal COMPRASPÚBLICAS. Además en esta ley encontrara todos los artículos referentes a: Obligatoriedad de Inscripción, Causales de Suspensión, Procedimientos de Contratación Pública Sobre la Contratación para la Ejecución de Obras, Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios, Sobre la Licitación y cuya Disposición Final dice:

Las disposiciones de esta Ley, sus reformas y derogatorias entrarán en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial.
Suplemento R.O. No. 395  del 04 de agosto del 2008.
DECRETO EJECUTIVO No. 1213-2008
En este decreto se expidió las reformas al Reglamento a la Ley de Ejercicio Profesional de la Ingeniería la cual esta publicado en el Registro Oficial, en la que se incluyen los siguientes campos de actividad profesional de la ingeniería en las siguientes ramas: Ingeniero Hidráulico, Diseño y Construcción; Ingeniero Agropecuario; Ingeniero en Empresas Ecoturísticas; Ingeniero en Gestión Empresarial; Ingeniero en Administración Financiera; Ingeniero Ambiental; Ingeniero Electromecánico. Este decreto entrara en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

R.O. No. 398 del 07 de agosto del 2008.

ASAMBLEA CONSTITUYENTE
LEY S/N
El pleno de la Asamblea Constituyente, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales expide la siguiente: Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. La cual tiene por objeto organizar, planificar, fomentar, regular, modernizar y controlar el Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con el fin de proteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial del territorio ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos a las contingencias de dicho desplazamiento, contribuyendo al desarrollo socio-económico del país en aras de lograr el bienestar general de los ciudadanos. En esta ley se  encuentran establecidos los entre otros artículos sobre: La  Organización del Sector sus funciones y atribuciones; Las Clases de Servicios de Transporte Terrestre; Los Servicios Conexos de Transporte Terrestre; Los Ámbitos del Transporte; Los Tipos de Transporte Terrestre; Los Títulos Habilitantes de Transporte Terrestre; La Aplicación de las Sanciones; La Homologación de los Medios de Transporte; entre otras.

Las licencias de conducir tendrán una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de su expedición, al cabo de la cual deberán ser obligatoriamente renovadas. 

Art. 97.- Se instituye el sistema de puntaje aplicado a las licencias de conducir, para los casos de comisión de infracciones de tránsito, de conformidad con esta Ley y el Reglamento respectivo.

Las licencias de conducir se otorgarán bajo el sistema de puntaje; al momento de su emisión, el documento tendrá puntos de calificación para todas las categorías de licencias de conducir aplicables para quienes la obtengan por primera vez, procedan a renovarla o cambiar de categoría.

Las licencias de conducir serán otorgadas con 30 puntos para su plazo regular de vigencia de 5 años, y se utilizará un sistema de reducción de puntos por cada infracción cometida, según la siguiente tabla:
	INFRACCIONES
	PUNTOS

	Contravenciones leves de primera clase
	1,5

	Contravenciones leves de segunda clase
	3

	Contravenciones leves de tercera clase
	4,5

	Contravenciones graves de primera clase
	6

	Contravenciones graves de segunda clase
	7,5

	Contravenciones graves de tercera clase
	9

	Contravención muy grave
	10

	Delitos
	11-30


Art. 98.- Los puntos perdidos pueden ser restituidos a partir de la mitad del tiempo de vigencia de la licencia, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de esta Ley.

La recuperación de los puntos será por un máximo del 50% de los puntos perdidos.
En el Capítulo Tercero sobre las Penas y su Modificación encontramos lo siguiente:
Art. 123.- Las penas aplicables a los delitos y contravenciones de tránsito son:

a) Reclusión;

b) Prisión;

c) Multa;

d) Revocatoria, suspensión temporal o definitiva de la licencia o autorización para conducir vehículos;

e) Reducción de puntos;

f) Trabajos comunitarios.

Una o varias de estas penas se aplicarán de conformidad con lo establecido en cada tipo penal. 

En todos los casos de delitos y contravenciones de tránsito se condenará obligatoriamente al infractor con la reducción de puntos en la licencia de conducir de conformidad con la tabla contenida en el artículo 97 de la presente ley y sin perjuicio de la pena peculiar aplicable a cada infracción.
En esta ley se encuentra todas las sanciones con respecto a los delitos y contravenciones en todas sus clases.
Suplemento R.O. No. 398 del 07 de agosto  del 2008.
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL:

RESOLUCIÓN No. PLE-TSE-60-31-7-2008 

El Tribunal Supremo Electoral en uso de las facultades constitucionales y legales señaladas, Expide el siguiente instructivo para actualización, cambios de domicilio electoral y funcionamiento de los centros de información electoral para el proceso del referéndum 2008.
Los ecuatorianos en goce de sus derechos políticos, que consten o no en los padrones electorales, podrán actualizar sus datos y cambiar su domicilio electoral durante todo el año, en los Tribunales Provinciales Electorales, salvo en el período eleccionario en el que podrán hacerlo en los Centros de Información Electoral, desde treinta días hasta un día antes de la convocatoria, al proceso electoral respectivo, durante el período de funcionamiento de estos centros.

Suplemento R.O. No. 398 del 07  de agosto del 2008.
DECRETO EJECUTIVO No. 1248-2008

Se Expidió El Reglamento General de La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. El Presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo y aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en adelante la Ley, que crea el Sistema Nacional de Contratación Pública, SNCP, de aplicación obligatoria por las entidades previstas en el Art. 1 de la Ley.

También encontrara en esta Ley el Procedimiento para el Registro y obtención del RUP (Registro Único de Proveedores); Las Normas Comunes a Todos Los Procedimientos de Contratación Pública; Los Contratos Complementarios; La Terminación De Los Contratos; La Solución de Controversias; entre otras.

Esta Ley en su artículo final contempla, el presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Suplemento R.O. No. 399 del 08  de agosto del 2008.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
RESOLUCION No. PYP-2008106
En uso de las atribuciones que le confiere el inciso primero del artículo 449 de la Ley de Compañías, mismo que dispone que el Superintendente de Compañías fije anualmente las contribuciones que deban pagar las compañías sujetas a la vigilancia y control de esta entidad resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO.- La contribución que las compañías y otras entidades sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías deben pagar a ésta, para el año 2008, de conformidad con lo que establece el inciso tercero del artículo 449 de la Ley de Compañías, será de acuerdo con lo especificado en la siguiente tabla:
	TABLA DE CONTRIBUCIONES

AÑO 2008

	MONTO DEL ACTIVO REAL DE LAS COMPAÑÍAS (EN US DÓLARES )
	CONTRIBUCIÓN

POR MIL SOBRE EL ACTIVO REAL

	MÁS DE: HASTA:
	MÁS DE: HASTA:
	

	0 

23.500 

100.000 

1.000.000 

20.000.000 

500.000.000
	23.500 

100.000 

1.000.000 

20.000.000 

500.000.000
	0,00

0,65

0,70

0,75

0,80

0,85


ARTÍCULO SEGUNDO.- Las compañías en las que el 50% o más del capital social estuviere representado por acciones pertenecientes a instituciones de derecho público o de derecho privado, con finalidad social o pública, pagarán únicamente el 50% de la contribución que determina el artículo primero de esta resolución, hasta el 30 de septiembre del presente año.

Las compañías mencionadas en el inciso anterior, para justificar tal rebaja, deberán haber presentado hasta el 30 de abril del año respectivo, la nómina de accionistas debidamente certificada; sin embargo, la Superintendencia de Compañías podrá proceder de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 del Código Tributario. La no presentación de este requisito (nómina de accionistas), hasta la fecha antes indicada, facultará a la Superintendencia de Compañías para la emisión del título de crédito pertinente por el ciento por ciento del valor de la contribución correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Las compañías y entidades a las que se refieren los artículos primero y segundo, cuyos activos reales sean iguales o inferiores a veinte y tres mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US $ 23.500,00), para el presente año se fija la contribución con tarifa cero dólares de Estados Unidos de América (US $ 0,00), por lo que a estas compañías no se les emitirán títulos de crédito.

ARTÍCULO CUARTO.- Las contribuciones que se establecen en los artículos primero y segundo de esta resolución, se depositarán hasta el 30 de septiembre del presente año, en la Cuenta Corriente Rotativa de Ingresos No 6252753, denominada “Superintendencia de Compañías”, en la Casa Matriz o en las sucursales o agencias del Banco de Guayaquil.

En las ciudades en donde no existan sucursales o agencias del Banco de Guayaquil, los depósitos se efectuarán en la Cuenta Corriente Rotativa de Ingresos No 0010000850, de las sucursales o agencias del Banco Nacional de Fomento en dichas ciudades.

Las compañías que hasta el 30 de septiembre del presente año hayan pagado al menos el 50% de la contribución que les corresponde, tendrán derecho a cancelar el otro 50%, hasta el 31 de diciembre del 2008, sin lugar a recargo o penalidad alguna, previa solicitud del interesado y autorización de la Superintendencia de Compañías.

ARTÍCULO QUINTO.- Las compañías Holding o tenedoras de acciones y sus vinculadas que estén sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, siempre que reúnan las condiciones señaladas en el artículo 429 de la Ley de Compañías, podrán presentar sus estados financieros consolidados, y pagarán la contribución sobre los activos reales que se reflejen en dichos estados financieros consolidados.

En el caso de que en el grupo empresarial, existieren compañías vinculadas que estén sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías y de Bancos y hasta que se expidan las normas de que trata el último inciso del antes citado artículo 429, la contribución se calculará sobre los activos reales que consten en los estados financieros consolidados presentados y que correspondan solamente a las compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías.

Con los estados financieros consolidados, el representante legal de la Compañía Holding, presentará una declaración en la que indique si es que los referidos estados financieros consolidados incluyen a compañías bajo el control de la Superintendencia de Bancos.

En caso de no presentarse dicha declaración, la contribución para la Superintendencia de Compañías, se calculará tomando como base el total de los activos reales, que consten en los mencionados estados financieros consolidados.

ARTÍCULO SEXTO.- En el caso de las otras empresas extranjeras estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas que operan en el país, la contribución a la Superintendencia de Compañías se calculará tomando como base los activos reales que dichas empresas tengan registrados o declarados y que se reflejen en sus estados financieros presentados a esta institución.
R.O. No. 401 del 12  de agosto del 2008.
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

RESOLUCION No.  PLE-TSE-15-7-8-2008
El Tribunal Supremo Electoral, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, convoca:
1. Al Referéndum Aprobatorio para que las ciudadanas y los ciudadanos ecuatorianos, con derecho a voto, domiciliados en el país o en el exterior y empadronados, se pronuncien sobre la siguiente pregunta:

¿Aprueba usted el texto de la nueva Constitución Política de la República elaborado por la Asamblea Constituyente?

SI                                                      NO

2. El Referéndum se realizará el domingo 28 de septiembre de 2008 desde las 07h00 hasta las 17h00 (siete de la mañana hasta las cinco de la tarde) y similares tiempos en el huso horario de cada país del exterior. Los ciudadanos, para ejercer su derecho de sufragio, deberán concurrir a la Junta Receptora del Voto donde se hallan empadronados, portando su cédula de ciudadanía, y en el exterior, con dicho documento o el pasaporte.

3. El voto, es obligatorio para las ciudadanas y los ciudadanos mayores de dieciocho años que sepan leer y escribir y facultativo para los analfabetos, los mayores de sesenta y cinco años y los domiciliados y empadronados en el exterior.

4. La campaña electoral se iniciará desde el día siguiente a la presente Convocatoria y culminará cuarenta y ocho (48) horas antes del día del sufragio. Dentro de este plazo se puede realizar publicidad electoral.

5. Las organizaciones políticas que participen en el proceso del Referéndum, designarán al responsable económico o tesorero único de campaña y con ello se someten a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral.

6. El texto del proyecto de Constitución aprobado por la Asamblea Constituyente, se difundirá en la forma más amplia posible.

7. La papeleta de votación del Referéndum es la diseñada y elaborada por el Tribunal Supremo Electoral.

8. Cualquier caso de duda o falta de norma a lo largo del proceso será resuelto por el Tribunal Supremo Electoral, de acuerdo con la Ley.

Publíquese la presente CONVOCATORIA en el Registro Oficial, en los diarios de mayor circulación del país y en cadena nacional de radio y televisión, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley Orgánica de Elecciones.
Suplemento R.O. No. 401 del 12  de agosto del 2008.
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

CIRCULAR No. NAC-DGEC2008-0012

AL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL

De acuerdo con el Art. 31 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 337 del 15 de mayo, se considerarán como gastos de vivienda, entre otros, “Los intereses de préstamos hipotecarios otorgados por instituciones autorizadas, destinados a la ampliación, remodelación, restauración, adquisición o construcción, de una única vivienda. En este caso, serán pruebas suficientes los certificados conferidos por la institución que otorgó el crédito; o el débito respectivo reflejado en los estados de cuenta o libretas de ahorro.....”

Por este motivo, para facilitar a los contribuyentes que puedan considerar como gasto deducible para el pago del Impuesto a la Renta, únicamente el pago de los intereses de su crédito hipotecario, se sugiere a las entidades del sector financiero, registrar de manera separada por una parte el valor del capital y en otra los intereses, tanto en los estados de cuenta como en las libretas de ahorro; caso contrario, el único documento válido como sustento de gastos personales por este concepto, sería el certificado que la institución financiera emita a solicitud del contribuyente, conforme lo establece la norma indicada.
Suplemento R.O. No. 414 del 29  de agosto del 2008.
Cualquier inquietud sobre estos temas por favor comuníquese a los números telefónicos de nuestras oficinas.

Av. Colón y Reina Victoria N25-33 Esquina (Edif. Banco de Guayaquil) Piso 13, Oficina 1306

Telf. (5932) 2223616 Tele-fax: 22221723

Email: miguelp@puenteasociados.com - www.puenteasociados.com
Quito – Ecuador

Oficinas internacionales: Lima – Perú  / Bogota - Colombia

